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CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA FACULTATIVA 

SUPERIOR, ARQUITECTOS 

TURNO LIBRE 

7/03/2015 

PRIMER EJERCICIO 

TEMA COMÚN: Contratos para una obra pública. 

TEMA ESPECÍFICO: El Código Técnico de la Edificación. Especial 
referencia a la sostenibilidad. 
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PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE 
FUNCIONARIOS SUPERIORES, ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR, 
ARQUITECTOS. 

TERCER EJERCICIO. SUPUESTO PRÁCTICO. 

En un municipio de la provincia de Zaragoza, cabecera de comarca, 
cuyo centro de salud se encuentra obsoleto y que debe atender a una 
población de 20.000 habitantes, el Servicio Aragonés de Salud se plantea la 
necesidad de construir unas nuevas instalaciones. 

El municipio cuenta actualmente con un Centro de Salud situado en el 
casco histórico del mismo que tiene importantes problemas de accesibilidad 
rodada para vehículos de emergencia y con barreras arquitectónicas internas 
que resultan de imposible solución, además de resultar insuficiente para la 
población a la que tiene que atender y carecer de posibilidad de ampliación. 

Por ello, y dada la demanda social de servicios, se considera necesaria 
la construcción de un nuevo Centro de Salud en esa localidad. Con este fin, la 
Comunidad Autónoma de Aragón ha solicitado al Ayuntamiento la posibilidad 
de la obtención de una finca adecuada, en dicho municipio, para la 
construcción de este nuevo edificio. 

 La población a la que debe dar servicio el nuevo Centro de Salud tiene 
una estructura demográfica de 3000 menores de 14 años y 6000 mayores de 
65 años.  
  

El Centro de Salud debe planificarse como una estructura flexible, que 
incorpore un esquema modular, con claridad en la circulación entre áreas y una 
coordinación en la secuencia de espacios. El diseño deberá dar preferencia a 
la comodidad del usuario y de los profesionales. 

Por otra parte el Ayuntamiento ha sido beneficiario de la donación de 
una finca muy próxima al suelo urbano consolidado (Finca F), con la específica 
finalidad de que sea destinado a la construcción de un centro de salud de 
titularidad pública. 

La pirámide poblacional del municipio presenta una estructura muy 
envejecida. Habiendo consultado el Ayuntamiento a los propietarios del resto 
de las fincas que se encuentran incluidas en el ámbito, se deduce que no existe 
interés alguno por los propietarios de los terrenos en el desarrollo del 
planeamiento. 
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Se da la circunstancia que la finca se encuentra en una cota inferior a la 
del suelo urbano consolidado, (se aportan cotas del inicio del pozo de cabecera 
del colector de saneamiento que recoge los vertidos del casco urbano y los 
conduce a la depuradora existente a 2Km del núcleo). 

Por otra parte, consultada la empresa distribuidora de la energía 
eléctrica, ofrece la solución de conexión en baja tensión con una potencia 
máxima disponible de 15 Kw, o bien suministro desde la red de 15 Kv que pasa 
por las inmediaciones conforme se detalla en la documentación gráfica que se 
adjunta. 

La finca que ha sido objeto de cesión finalista a favor del Ayuntamiento 
resulta ser colindante con una Carretera Provincial, que configura su lindero 
Este. 

De igual forma, el lindero Sur limita con un Barranco denominado 
“Barranco B”, que se encuentra encauzado y cuyos datos de caudal según se 
deduce de la información que obra en sede de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro son los siguientes: 
  T100: 29 m3/seg, con una velocidad de 1,5 m/seg. 
  T500: 33 m3/seg, con una velocidad de 1,5m/seg. 

El Ayuntamiento dispone del informe favorable del Departamento de 
Sanidad, Bienestar Social y Familia sobre la idoneidad de la ubicación del 
Centro de Salud sobre la “Finca F”, siempre y cuando se encuentren 
debidamente resueltos acceso rodado y peatonal así como plazas de 
aparcamiento. 

Por motivos de planificación las obras deben finalizarse y entrar en 
servicio en un plazo máximo de 24 meses. 

El estudio geotécnico realizado muestra que la naturaleza del terreno se 
compone de los primeros 50 cms de tierra vegetal, una media de 2,5 metros de 
terreno cuya base son arcillas semi-consolidadas. A partir de 3 metros  estrato 
de gravas de gran potencia y capacidad portante. El nivel freático se manifiesta 
a 15 metros de profundidad.  

El Plan General obtuvo su aprobación definitiva en el año 2002 y está 
actualmente en vigor.  
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CUESTIONES A DESARROLLAR: 

1. Posibilidades o alternativas existentes de solución urbanística al 
problema de la ejecución del equipamiento considerando los supuestos 
apuntados.  Máximo 3 puntos. 

2. Esquema de las conexiones con las infraestructuras y su tramitación. 
Análisis de las condiciones de contorno de la parcela. Máximo 5 puntos. 

3. Procedimiento y fases necesarias por parte del Gobierno de Aragón para 
llevar a cabo la contratación de la redacción del proyecto necesario para 
el desarrollo del  equipamiento. Máximo 3 puntos. 

4. Esquema razonado, para la implantación del Centro de Salud sobre la 
finca. Máximo 2 puntos. 

5. Esquema funcional y de distribución a nivel de croquis, justificación de 
sistemas estructural y de cimentación que inicialmente se podría 
considerar. Justificación de las soluciones funcionales, de accesibilidad, 
de incendios y de estructura. Máximo 7 puntos. 

. 

. 
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ANEXO I 

PREVISIÓN DE ESPACIO NECESARIO PARA EL NUEVO CENTRO DE SALUD 

  
Nota: las superficies indicadas son orientativas 
para su mejor ejecución.   

ANEXO I : PLAN FUNCIONAL 

    Nº m²  total m² 
ZONA DE ATENCION AL USUARIO   

  Vestíbulo principal 1 25 25
  Admisión 1 50 50
  Administración 1 40 40
  Archivo  1 30 30
  Despacho de trabajador social 1 15 15
  Sala de espera 2 10 20
  suma superficies     180

        

    Nº m²  total m² 
ZONA DE CONSULTAS       

  Consulta medicina de familia 10 18 180
  Consulta pediatría 3 18 54
  Consulta enfermería 13 18 234
  Consulta de matrona, incluyendo aseo 1 20 20
  Consulta de urgencias 1 20 20
  Zona de espera 200
  suma superficies     708

  Comentarios:       

  

Las consultas de medicina y de enfermería estarán comunicadas. 
Las puertas de consulta >90cm para paso de camillas
La zona de obstetricia se situarán siempre que sea posible alejada de pediatría 

  
  

   
MODULO DE DIAGNOSTICO Y UNIDAD DE TRATAMIENTO   

  Sala de extracción  1 50 50
  Sala de urgencias 1 50 50
  Sala de espera 20
  suma superficies     120

  Comentarios:       

  

La sala de extracción incluirá un cubículo de recuperación. 

    Nº m²  total m² 
ZONA DE SERVICIO       

  Oficios, almacenes, aseos, vestuarios e instalaciones.  
  suma superficies     300

    

    

  SUPERFICIES UTILES TOTALES aprox.     1300

SUPERFICIES UTILES TOTALES con pasillos 
aprox.     1450

SUPERFICIE CONSTRUIDA TOTAL aprox.     1900

















ARQUITECTOS. CUARTO EJERCICIO. FRANCÉS.























ARQUITECTOS CUARTO EJERCICIO. INGLÉS.






















